
Auto sust No . ________________
JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL 

DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS

Santiago de Cali, Primero (01) dektffO- de Dos Mil Diecinueve (2019).

En escrito que antecede, la apoderada de la parte demandante solicita 
librar el despacho comisorio, a fin de llevar a cabo diligencia de 
secuestro del inmueble objeto de la Litis.

En vista lo anterior y revisado el proceso, se procederá a comisionar al 
Juez Civil Municipal de Reparto de la ciudad de Cartagena-Bolívar, a fin 
de llevar acabo diligencia de secuestro del inmueble identificado con 
matricula inmobiliaria No. 060-116005 de propiedad de la señora ENIT 
ALCIRA JIMENEZ PEREIRA, otorgándole expresa facultad para 
SUBCOMISIONAR, tal y como lo indica el artículo 38 del C.G.P. inciso 
30.

Así las cosas, el Juzgado

1.- COMISIONAR al Juez Civil Municipal de Reparto de la ciudad de 
Cartagena-Bolívar, a fin de llevar acabo diligencia de secuestro del 
inmueble identificado con matricula inmobiliaria No. 060-116005 de 
propiedad de la señora ENIT ALCIRA JIMENEZ PEREIRA, ubicado en la 
Manzana "D" Casa Lote #23 Urbanización Blas de Lezo.

Confiérase al comisionado expresa facultad PARA SUBCOMISIONAR al 
funcionario de Policía que designe para tal efecto.

Confiérase al comisionado las mismas facultades que para el caso está 
revestido éste comitente, incluso la de designar secuestre, advirtiéndole 
sobre la observancia de los Artículos 38, 39 y 40 del Código General del 
Proceso.

2.- CITAR al acreedor hipotecario FONDO DE EMPLEADOS Y 
PENSIONADOS DEL IDEMA, para que hagan valer su crédito sea o no 
exigible, dentro de los treinta días siguientes a su notificación personal, 
bien sea dentro de este proceso o en proceso separado.

3.- INSTAR a la parte demandante, a fin de que se sirva suministrar la 
dirección del acreedor hipotecario.

RESUELVE:

M n T T f l I  I C C F r - .JUZGADO 3o CIVIL MUNICIPAL 
DE EJECUCION DE SENTENCIAS 

DE SANTIAGO DE CALI

En Estado No. 57 de hoy se notifica 
a las partes el auto anterior.

Fecha: 03-04-2019

CECILIA EUGENIA BOLAÑOS ORDOÑEZ
in n .n n icn .n nRad. 2013-00180-00 (18)



Auto sust No
JUZGADO TERCERO C IV IL  M UNICIPAL

DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS

Santiago de Cali, Primero (01) de Abril de dos mil diecinueve (2019)

En atención al escrito que, el Juzgado,

RESUELVE:

AGREGAR y poner en conocimiento el despacho comisorio No. 03- 
102 de 21 de julio de 2017; sin diligenciar.

NOTIFIQUESE

La Juez,

CECILIA EUGENIA BOLANOS ORDONEZ
Rad.- 2016-00719-00 (30)
Sqm*

JUZGADO 3o CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE 
SENTENCIAS DE SANTIAGO DE CALI

En Estado No. 57 de hoy se notifica a las partes el 
auto anterior.

Fecha: 03-AbrfH*¿&9¿L9



Auto sust N o _______________
JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL

DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS

Santiago de Cali, Primero (01) de Abril de dos mil diecinueve 2019. 

En atención a la petición que antecede, el Juzgado,

1.- OFICIAR al pagador de COLPENSIONES, informando que el número de 
proceso es #760014003016201300370-00 y el número de cuenta es 
No.760012041700 y código de dependencia No. 760014303000, a fin de 
que se sirva proceder a dar cumplimiento al oficio No. 558 del 29 de marzo 
de 2016, en donde se decretó el embargo y secuestro del 20 % de la 
mesada pensional del demandado.

2.- POR SECRETARIA líbrese y envíese el respectivo oficio al pagador de 
COLPENSIONES.

NOTIQUESE,
La Juez

RESUELVE:

CECILIA EUGENIA BOLAÑOS ORDOÑEZ
Rad. 2013-00370-00 (16)
Sqm*



CONSTANCIA: A despacho de la señora Juez informándole que el 
proceso se encuentra sin impulso alguno de la parte actora y en vista 
de que no se encuentran vigentes solicitudes o embargos de bienes 
y/o remanentes comunicados. Sírvase proveer

La secretaria,
Auto Inter No. 538.

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNCIPAL 
DE EJECUCION DE SENTENCIAS

Santiago de Cali, Primero (01) de Abril de dos mil diecinueve 2019.

Consideraciones:

Vista la nota secretaria, y de la revisión del plenario se desprende 
que el proceso ha permanecido inactivo por el término establecido en 
el artículo 317 del C.G.P., sin que la parte interesada haya realizado 
manifestación alguna o solicitado actuación,

El artículo 317 del Código General del Proceso, vigente desde el I o 
de octubre de 2012, dispone:

"...2. Cuando un proceso o actuación de cualquier naturaleza, 
en cualquiera de sus etapas, permanezca inactivo en la 
secretaría del despacho, porque no se solicita o realiza ninguna 
actuación durante el plazo de un (1) año en primera o única 
instancia, contados desde el día siguiente a la última 
notificación o desde la última diligencia o actuación, a petición 
de parte o de oficio, se decretará la terminación por 
desistimiento tácito sin necesidad de requerimiento previo. En 
este evento no habrá condena en costas o perjuicios a cargo de 
las partes.

El desistimiento tácito se regirá por las siguientes reglas:

a) Para el cómputo de los plazos previstos en este artículo no 
se contará el tiempo que el proceso hubiese estado suspendido 
por acuerdo de las partes;

b) Si el proceso cuenta con sentencia ejecutoriada a favor del 
demandante o auto que ordena seguir adelante la ejecución, el 
plazo previsto en este numeral será de dos (2) años..."

Sabido es, que el desistimiento tácito, además de significar una 
forma de terminación anormal, consagra igualmente, una sanción 
para la parte que no impulsa su proceso en curso.

Analizada la norma anteriormente transcrita, se aprecia que la 
misma es de aplicación automática, pues para ello se requiere 
únicamente el paso del tiempo sin que como renglones arriba se



anotó, la parte interesada promueva algún tipo de actuación; y ya 
que en esta oportunidad los presupuestos facticos de la norma son 
aplicables, es del caso por mandato del artículo 317 del Código 
General del Proceso, decretar la terminación de la demanda por 
desistimiento tácito, el levantamiento de las medidas cautelares, no 
abra lugar a condena en costas a la parte actora y se dispondrá el 
archivo del proceso.

Así las cosas, el Juzgado,

RESUELVE:

1.- DECRETASE la terminación por Desistimiento Tácito, del presente 
proceso.

2.- Ordenar el desembargo y levantamiento del secuestro de los 
bienes de propiedad de los demandados. Líbrense los oficios 
correspondientes.

3.- SI EXISTIERE EMBARGO DE REMANENTES allegado antes de la 
ejecutoria de esta providencia, el mismo será tenido en cuenta antes 
de librar los oficios correspondientes.

4.- POR SECRETARIA verificar si existen depósitos judiciales en la 
cuenta de este Juzgado o en el Juzgado de Origen dentro del 
presente proceso, en caso de existir vuelva el proceso a despacho 
para la decisión a que haya lugar.

5.- Ordenase el desglose de los documentos base de recaudo, a 
costa de la parte DEMANDANTE.

6.- En firme el presente auto, archívese el proceso previa 
cancelación de la radicación.

NOTIFIQUESE,

La Juez,

CECILIA EUGENIA BOLAÑOS ORDOÑEZ
Rad. 2010-00961-00 (11)
Sqm*

JUZGADO 3o CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION 
DE SENTENCIAS DE SANTIAGO DE CALI

En Estado No. 57 de hoy se notifica a las partes el 
auto anterior.

Fecha: 03-Abril-2019

“ - g a s t e s »



CONSTANCIA: A despacho de la señora Juez informándole que el 
proceso se encuentra sin impulso alguno de la parte actora y en vista 
de que no se encuentran vigentes solicitudes o embargos de bienes 
y/o remanentes comunicados. Sírvase proveer

La secretaria,
Auto Inter No. 535.

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNCIPAL 
DE EJECUCION DE SENTENCIAS

Santiago de Cali, Primero (01) de Abril de dos mil diecinueve 2019.

Consideraciones:

Vista la nota secretaria, y de la revisión del plenario se desprende 
que el proceso ha permanecido inactivo por el término establecido en 
el artículo 317 del C.G.P., sin que la parte interesada haya realizado 
manifestación alguna o solicitado actuación,

El artículo 317 del Código General del Proceso, vigente desde el I o 
de octubre de 2012, dispone:

"...2. Cuando un proceso o actuación de cualquier naturaleza, 
en cualquiera de sus etapas, permanezca inactivo en la 
secretaría del despacho, porque no se solicita o realiza ninguna 
actuación durante el plazo de un (1) año en primera o única 
instancia, contados desde el día siguiente a la última 
notificación o desde la última diligencia o actuación, a petición 
de parte o de oficio, se decretará la terminación por 
desistimiento tácito sin necesidad de requerimiento previo. En 
este evento no habrá condena en costas o perjuicios a cargo de 
las partes.

El desistimiento tácito se regirá por las siguientes reglas:

a) Para el cómputo de los plazos previstos en este artículo no 
se contará el tiempo que el proceso hubiese estado suspendido 
por acuerdo de las partes;

b) Si el proceso cuenta con sentencia ejecutoriada a favor del 
demandante o auto que ordena seguir adelante la ejecución, el 
plazo previsto en este numeral será de dos (2) años..."

Sabido es, que el desistimiento tácito, además de significar una 
forma de terminación anormal, consagra igualmente, una sanción 
para la parte que no impulsa su proceso en curso.

Analizada la norma anteriormente transcrita, se aprecia que la 
misma es de aplicación automática, pues para ello se requiere 
únicamente el paso del tiempo sin que como renglones arriba se 
anotó, la parte interesada promueva algún tipo de actuación; y ya



que en esta oportunidad los presupuestos facticos de la norma son 
aplicables, es del caso por mandato del artículo 317 del Código 
General del Proceso, decretar la terminación de la demanda por 
desistimiento tácito, el levantamiento de las medidas cautelares, no 
abra lugar a condena en costas a la parte actora y se dispondrá el 
archivo del proceso.

Así las cosas, el Juzgado,

1.- DECRETASE la terminación por Desistimiento Tácito, del presente 
proceso.

2.- Ordenar el desembargo y levantamiento del secuestro de los 
bienes de propiedad de los demandados. Líbrense los oficios 
correspondientes.

3.- SI EXISTIERE EMBARGO DE REMANENTES allegado antes de la 
ejecutoria de esta providencia, el mismo será tenido en cuenta antes 
de librar los oficios correspondientes.

4.- POR SECRETARIA verificar si existen depósitos judiciales en la 
cuenta de este Juzgado o en el Juzgado de Origen dentro del 
presente proceso, en caso de existir vuelva el proceso a despacho 
para la decisión a que haya lugar.

5.- Ordenase el desglose de los documentos base de recaudo, a 
costa de la parte DEMANDANTE.

6.- En firme el presente auto, archívese el proceso previa 
cancelación de la radicación.

NOTIFIQUESE,

RESUELVE:

La Juez

CECILIA EUGENIA BOLANOS ORDOÑEZ
Rad. 2016-00254-00 (14)
Sqm*

JUZGADO 3o CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION 
DE SENTENCIAS DE SANTIAGO DE CALI

En Estado No. 57 de hoy se notifica a las partes el 
auto anterior.

Fecha: 03-Abril-2019

V y



CONSTANCIA: A despacho de la señora Juez informándole que el 
proceso se encuentra sin impulso alguno de la parte actora y en vista 
de que no se encuentran vigentes solicitudes o embargos de bienes 
y/o remanentes comunicados. Sírvase proveer

La secretaria,
Auto Inter No. 534.

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNCIPAL 
DE EJECUCION DE SENTENCIAS

Santiago de Cali, Primero (01) de Abril de dos mil diecinueve 2019.

Consideraciones:

Vista la nota secretaria, y de la revisión del plenario se desprende 
que el proceso ha permanecido inactivo por el término establecido en 
el artículo 317 del C.G.P., sin que la parte interesada haya realizado 
manifestación alguna o solicitado actuación,

El artículo 317 del Código General del Proceso, vigente desde el I o 
de octubre de 2012, dispone:

"...2. Cuando un proceso o actuación de cualquier naturaleza, 
en cualquiera de sus etapas, permanezca inactivo en la 
secretaría del despacho, porque no se solicita o realiza ninguna 
actuación durante el plazo de un (1) año en primera o única 
instancia, contados desde el día siguiente a la última 
notificación o desde la última diligencia o actuación, a petición 
de parte o de oficio, se decretará la terminación por 
desistimiento tácito sin necesidad de requerimiento previo. En 
este evento no habrá condena en costas o perjuicios a cargo de 
las partes.

El desistimiento tácito se regirá por las siguientes reglas:

a) Para el cómputo de los plazos previstos en este artículo no 
se contará el tiempo que el proceso hubiese estado suspendido 
por acuerdo de las partes;

b) Si el proceso cuenta con sentencia ejecutoriada a favor del 
demandante o auto que ordena seguir adelante la ejecución, el 
plazo previsto en este numeral será de dos (2) años..."

Sabido es, que el desistimiento tácito, además de significar una 
forma de terminación anormal, consagra igualmente, una sanción 
para la parte que no impulsa su proceso en curso.

Analizada la norma anteriormente transcrita, se aprecia que la 
misma es de aplicación automática, pues para ello se requiere 
únicamente el paso del tiempo sin que como renglones arriba se 
anotó, la parte interesada promueva algún tipo de actuación; y ya



que en esta oportunidad los presupuestos facticos de la norma son 
aplicables, es del caso por mandato del artículo 317 del Código 
General del Proceso, decretar la terminación de la demanda por 
desistimiento tácito, el levantamiento de las medidas cautelares, no 
abra lugar a condena en costas a la parte actora y se dispondrá el 
archivo del proceso.

Así las cosas, el Juzgado,

1.- DECRETASE la terminación por Desistimiento Tácito, del presente 
proceso.

2.- Ordenar el desembargo y levantamiento del secuestro de los 
bienes de propiedad de los demandados. Líbrense los oficios 
correspondientes.

3.- SI EXISTIERE EMBARGO DE REMANENTES allegado antes de la 
ejecutoria de esta providencia, el mismo será tenido en cuenta antes 
de librar los oficios correspondientes.

4.- POR SECRETARIA verificar si existen depósitos judiciales en la 
cuenta de este Juzgado o en el Juzgado de Origen dentro del 
presente proceso, en caso de existir vuelva el proceso a despacho 
para la decisión a que haya lugar.

5.- Ordenase el desglose de los documentos base de recaudo, a 
costa de la parte DEMANDANTE.

6.- En firme el presente auto, archívese el proceso previa 
cancelación de la radicación.

RESUELVE:

NOTIFIQUESE

La Juez f

CECILIA EUGENIA BOLANOS ORDOÑEZ
Rad. 2015-00512-00 (08)
Sqm*

JUZGADO 3° CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION 
DE SENTENCIAS DE SANTIAGO DE CALI

r \

En Estado No. 57 de hoy se notifica a las partes el 
auto anterior.

Fecha: 03-Abril-2019

V



CONSTANCIA: A despacho de la señora Juez informándole que el 
proceso se encuentra sin impulso alguno de la parte actora y en vista 
de que no se encuentran vigentes solicitudes o embargos de bienes 
y/o remanentes comunicados. Sírvase proveer

La secretaria,
Auto Inter No. 533.

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNCIPAL 
DE EJECUCION DE SENTENCIAS

Santiago de Cali, Primero (01) de Abril de dos mil diecinueve 2019.

Consideraciones:

Vista la nota secretaria, y de la revisión del plenario se desprende 
que el proceso ha permanecido inactivo por el término establecido en 
el artículo 317 del C.G.P., sin que la parte interesada haya realizado 
manifestación alguna o solicitado actuación,

El artículo 317 del Código General del Proceso, vigente desde el I o 
de octubre de 2012, dispone:

"...2. Cuando un proceso o actuación de cualquier naturaleza, 
en cualquiera de sus etapas, permanezca inactivo en la 
secretaría del despacho, porque no se solicita o realiza ninguna 
actuación durante el plazo de un (1) año en primera o única 
instancia, contados desde el día siguiente a la última 
notificación o desde la última diligencia o actuación, a petición 
de parte o de oficio, se decretará la terminación por 
desistimiento tácito sin necesidad de requerimiento previo. En 
este evento no habrá condena en costas o perjuicios a cargo de 
las partes.

El desistimiento tácito se regirá por las siguientes reglas:

a) Para el cómputo de los plazos previstos en este artículo no 
se contará el tiempo que el proceso hubiese estado suspendido 
por acuerdo de las partes;

b) Si el proceso cuenta con sentencia ejecutoriada a favor del 
demandante o auto que ordena seguir adelante la ejecución, el 
plazo previsto en este numeral será de dos (2) años..."

Sabido es, que el desistimiento tácito, además de significar una 
forma de terminación anormal, consagra igualmente, una sanción 
para la parte que no impulsa su proceso en curso.

Analizada la norma anteriormente transcrita, se aprecia que la 
misma es de aplicación automática, pues para ello se requiere 
únicamente el paso del tiempo sin que como renglones arriba se 
anotó, la parte interesada promueva algún tipo de actuación; y ya



que en esta oportunidad los presupuestos facticos de la norma son 
aplicables, es del caso por mandato del artículo 317 del Código 
General del Proceso, decretar la terminación de la demanda por 
desistimiento tácito, el levantamiento de las medidas cautelares, no 
abra lugar a condena en costas a la parte actora y se dispondrá el 
archivo del proceso.

Así las cosas, el Juzgado,

1.- DECRETASE la terminación por Desistimiento Tácito, del presente 
proceso.

2.- Ordenar el desembargo y levantamiento del secuestro de los 
bienes de propiedad de los demandados. Líbrense los oficios 
correspondientes.

3.- SI EXISTIERE EMBARGO DE REMANENTES allegado antes de la 
ejecutoria de esta providencia, el mismo será tenido en cuenta antes 
de librar los oficios correspondientes.

4.- POR SECRETARIA verificar si existen depósitos judiciales en la 
cuenta de este Juzgado o en el Juzgado de Origen dentro del 
presente proceso, en caso de existir vuelva el proceso a despacho 
para la decisión a que haya lugar.

5.- Ordenase el desglose de los documentos base de recaudo, a 
costa de la parte DEMANDANTE.

6.- En firme el presente auto, archívese el proceso previa 
cancelación de la radicación.

NOTIFIQUESE,

RESUELVE:

La Juez

CECILIA EUGENIA BOLAÑOS ORDOÑEZ
Rad. 2015-00275-00 (33)
Sqm*

JUZGADO 3o CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION 
DE SENTENCIAS DE SANTIAGO DE CALI

r \

En Estado No. 57 de hoy se notifica a las partes el 
auto anterior.

Fecha: 03-Abril-2019

juzgadas d e Ejecución



CONSTANCIA: A despacho de la señora Juez informándole que el 
proceso se encuentra sin impulso alguno de la parte actora y en vista 
de que no se encuentran vigentes solicitudes o embargos de bienes 
y/o remanentes comunicados. Sírvase proveer

La secretaria,
Auto Inter No. 537.

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNCIPAL 
DE EJECUCION DE SENTENCIAS

Santiago de Cali, Primero (01) de Abril de dos mil diecinueve 2019.

Consideraciones:

Vista la nota secretaria, y de la revisión del plenario se desprende 
que el proceso ha permanecido inactivo por el término establecido en 
el artículo 317 del C.G.P., sin que la parte interesada haya realizado 
manifestación alguna o solicitado actuación,

El artículo 317 del Código General del Proceso, vigente desde el I o 
de octubre de 2012, dispone:

"...2. Cuando un proceso o actuación de cualquier naturaleza, 
en cualquiera de sus etapas, permanezca inactivo en la 
secretaría del despacho, porque no se solicita o realiza ninguna 
actuación durante el plazo de un (1) año en primera o única 
instancia, contados desde el día siguiente a la última 
notificación o desde la última diligencia o actuación, a petición 
de parte o de oficio, se decretará la terminación por 
desistimiento tácito sin necesidad de requerimiento previo. En 
este evento no habrá condena en costas o perjuicios a cargo de 
las partes.

El desistimiento tácito se regirá por las siguientes reglas:

a) Para el cómputo de los plazos previstos en este artículo no 
se contará el tiempo que el proceso hubiese estado suspendido 
por acuerdo de las partes;

b) Si el proceso cuenta con sentencia ejecutoriada a favor del 
demandante o auto que ordena seguir adelante la ejecución, el 
plazo previsto en este numeral será de dos (2) años..."

Sabido es, que el desistimiento tácito, además de significar una 
forma de terminación anormal, consagra igualmente, una sanción 
para la parte que no impulsa su proceso en curso.

Analizada la norma anteriormente transcrita, se aprecia que la 
misma es de aplicación automática, pues para ello se requiere 
únicamente el paso del tiempo sin que como renglones arriba se 
anotó, la parte interesada promueva algún tipo de actuación; y ya



que en esta oportunidad los presupuestos facticos de la norma son 
aplicables, es del caso por mandato del artículo 317 del Código 
General del Proceso, decretar la terminación de la demanda por 
desistimiento tácito, el levantamiento de las medidas cautelares, no 
abra lugar a condena en costas a la parte actora y se dispondrá el 
archivo del proceso.

Así las cosas, el Juzgado,

1.- DECRETASE la terminación por Desistimiento Tácito, del presente 
proceso.

2.- Ordenar el desembargo y levantamiento del secuestro de los 
bienes de propiedad de los demandados. Líbrense los oficios 
correspondientes.

3.- SI EXISTIERE EMBARGO DE REMANENTES allegado antes de la 
ejecutoria de esta providencia, el mismo será tenido en cuenta antes 
de librar los oficios correspondientes.

4.- POR SECRETARIA verificar si existen depósitos judiciales en la 
cuenta de este Juzgado o en el Juzgado de Origen dentro del 
presente proceso, en caso de existir vuelva el proceso a despacho 
para la decisión a que haya lugar.

5.- Ordenase el desglose de los documentos base de recaudo, a 
costa de la parte DEMANDANTE.

6.- En firme el presente auto, archívese el proceso previa 
cancelación de la radicación.

NOTIFIQUESE,

RESUELVE:

La Juez

CECILIA EUGENIA BOLAÑOS ORDOÑEZ
Rad. 2015-00067-00 (24)
Sqm*

JUZGADO 3o CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION 
DE SENTENCIAS DE SANTIAGO DE CALI

En Estado No. 57 de hoy se notifica a las partes el
auto anterior.

Fecha: 03-Abril-2019

l'ugMtetfeCjtcuettn
□viles Municipal»?



Auto sust N o .________________ ■
JUZGADO TERCERO C IV IL  M UNICIPAL

DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS

Santiago de Cali, Primero (01) de Abril de dos mil diecinueve 2019.

En escrito que antecede la demandada, solicita el desarchivo del proceso y 
la reproducción de los oficios de desembargo.

En vista lo anterior, se le hace saber a la peticionaria que se pone a su 
disposición el presente proceso para lo que estime pertinente.

Por lo anterior el Juzgado,

1.- PONGASE a disposición de la interesada el presente asunto, para lo 
que estime pertinente.

2.- ORDENASE la reproducción de los oficios No. 03-2326 y 03-2328 del 
10 de Octubre de 2016, correspondiente a la Circular de Bancos y 
Deposito Centralizado de Valores Deceval, con el fin de que proceda al 
levantamiento de las medidas cautelares decretadas.

NOTIQUESE,

RESUELVE:

La Juez

CECILIA EUGENIA BOLANOS ORDOÑEZ
Rad.- 2006-00515-00 (21)
Sqm*

JUZGADO 3o CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE 

SANTIAGO DE CALI

En Estado No. 57 de hoy se notifica a 
las partes el auto anterior.

Fecha: 03-Abril-2019
juagado* de Elocución 

Civiles Municipales



Auto sust No.________________
JUZGADO TERCERO DE EJECUCIÓN 

CIVIL MUNICIPAL DE SENTENCIAS

Santiago de Cali, Primero (01) de Abril de dos mil diecinueve 2019.

En escrito que antecede el apoderado de la parte demandante, allega la 
contestación expedida por SANITAS EPS SA, informándole que no es 
posible suministrar los datos de la empresa en donde labora la 
demandada, solicitando se oficie a dicha entidad para que allegue la 
información requerida.

En vista de lo anterior, se procederá a oficiar a SANITAS EPS SA, a fin de 
que se sirva informar quien es el empleador del señor EVER DE JESÚS 
ZAPATA GUTIERREZ con C.C#16.739.396 y la dirección de la empresa 
donde labora, por lo anterior el juzgado,

OFICIAR a SANITAS EPS SA, a fin de que se sirva informar quien es el 
empleador del señor EVER DE JESÚS ZAPATA GUTIERREZ con 
C.C#16.739.396 y la dirección de la empresa donde labora.

NOTIQUESE,
La Juez

RESUELVE:

CECILIA EUGENIA BOLANOS ORDOÑEZ
Rad. 2004-00759-00 (26)
Sqm*

JUZGADO 3o DE EJECUCION CIVIL MUNICIPAL 
DE SANTIAGO DE CALI

En Estado No. 57 de hoy se notifica a las partes el
auto anterior.

Fecha: 03-Abril-2019

-------------------- Q v ílfis Municipales
SecretaCtirlos Eduardo Silvn rnn„

luzgados de b'lecuclóh



anotó, la parte interesada promueva algún tipo de actuación; y ya 
que en esta oportunidad los presupuestos facticos de la norma son 
aplicables, es del caso por mandato del artículo 317 del Código 
General del Proceso, decretar la terminación de la demanda por 
desistimiento tácito, el levantamiento de las medidas cautelares, no 
abra lugar a condena en costas a la parte actora y se dispondrá el 
archivo del proceso.

Así las cosas, el Juzgado,

1.- DECRETASE la terminación por Desistimiento Tácito, del presente 
proceso.

2.- Ordenar el desembargo y levantamiento del secuestro de los 
bienes de propiedad de los demandados. Líbrense los oficios 
correspondientes.

3.- SI EXISTIERE EMBARGO DE REMANENTES allegado antes de la 
ejecutoria de esta providencia, el mismo será tenido en cuenta antes 
de librar los oficios correspondientes.

4.- POR SECRETARIA verificar si existen depósitos judiciales en la 
cuenta de este Juzgado o en el Juzgado de Origen dentro del 
presente proceso, en caso de existir vuelva el proceso a despacho 
para la decisión a que haya lugar.

5.- Ordenase el desglose de los documentos base de recaudo, a 
costa de la parte DEMANDANTE.

6.- En firme el presente auto, archívese el proceso previa 
cancelación de la radicación.

NOTIFIQUESE,

RESUELVE

La Juez

CECILIA EUGENIA BOLAÑOS ORDOÑEZ
Rad. 2010-00177-00 (06)
Sqm*

JUZGADO 3o CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION 
DE SENTENCIAS DE SANTIAGO DE CALI

i'N

En Estado No. 57 de hoy se notifica a las partes el 
auto anterior.

Fecha: 03-Abril-2019

^rdoSU^Cano_y
Secretarlo



CONSTANCIA: A despacho de la señora Juez informándole que el 
proceso se encuentra sin impulso alguno de la parte actora y en vista 
de que no se encuentran vigentes solicitudes o embargos de bienes 
y/o remanentes comunicados. Sírvase proveer

La secretaria,
Auto Inter No. 540.

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNCIPAL 
DE EJECUCION DE SENTENCIAS

Santiago de Cali, Primero (01) de Abril de dos mil diecinueve 2019.

Consideraciones:

Vista la nota secretaria, y de la revisión del plenario se desprende 
que el proceso ha permanecido inactivo por el término establecido en 
el artículo 317 del C.G.P., sin que la parte interesada haya realizado 
manifestación alguna o solicitado actuación,

El artículo 317 del Código General del Proceso, vigente desde el I o 
de octubre de 2012, dispone:

"...2. Cuando un proceso o actuación de cualquier naturaleza, 
en cualquiera de sus etapas, permanezca inactivo en la 
secretaría del despacho, porque no se solicita o realiza ninguna 
actuación durante el plazo de un (1) año en primera o única 
instancia, contados desde el día siguiente a la última 
notificación o desde la última diligencia o actuación, a petición 
de parte o de oficio, se decretará la terminación por 
desistimiento tácito sin necesidad de requerimiento previo. En 
este evento no habrá condena en costas o perjuicios a cargo de 
las partes.

El desistimiento tácito se regirá por las siguientes reglas:

a) Para el cómputo de los plazos previstos en este artículo no 
se contará el tiempo que el proceso hubiese estado suspendido 
por acuerdo de las partes;

b) Si el proceso cuenta con sentencia ejecutoriada a favor del 
demandante o auto que ordena seguir adelante la ejecución, el 
plazo previsto en este numeral será de dos (2) años..."

Sabido es, que el desistimiento tácito, además de significar una 
forma de terminación anormal, consagra igualmente, una sanción 
para la parte que no impulsa su proceso en curso.

Analizada la norma anteriormente transcrita, se aprecia que la 
misma es de aplicación automática, pues para ello se requiere 
únicamente el paso del tiempo sin que como renglones arriba se



CONSTANCIA: A despacho de la señora Juez informándole que el 
proceso se encuentra sin impulso alguno de la parte actora y en vista 
de que no se encuentran vigentes solicitudes o embargos de bienes 
y/o remanentes comunicados. Sírvase proveer

La secretaria,
Auto Inter No. 532.

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNCIPAL 
DE EJECUCION DE SENTENCIAS

Santiago de Cali, Primero (01) de Abril de dos mil diecinueve 2019.

Consideraciones:

Vista la nota secretaria, y de la revisión del plenario se desprende 
que el proceso ha permanecido inactivo por el término establecido en 
el artículo 317 del C.G.P., sin que la parte interesada haya realizado 
manifestación alguna o solicitado actuación,

El artículo 317 del Código General del Proceso, vigente desde el I o 
de octubre de 2012, dispone:

"...2. Cuando un proceso o actuación de cualquier naturaleza, 
en cualquiera de sus etapas, permanezca inactivo en la 
secretaría del despacho, porque no se solicita o realiza ninguna 
actuación durante el plazo de un (1) año en primera o única 
instancia, contados desde el día siguiente a la última 
notificación o desde la última diligencia o actuación, a petición 
de parte o de oficio, se decretará la terminación por 
desistimiento tácito sin necesidad de requerimiento previo. En 
este evento no habrá condena en costas o perjuicios a cargo de 
las partes.

El desistimiento tácito se regirá por las siguientes reglas:

a) Para el cómputo de los plazos previstos en este artículo no 
se contará el tiempo que el proceso hubiese estado suspendido 
por acuerdo de las partes;

b) Si el proceso cuenta con sentencia ejecutoriada a favor del 
demandante o auto que ordena seguir adelante la ejecución, el 
plazo previsto en este numeral será de dos (2) años..."

Sabido es, que el desistimiento tácito, además de significar una 
forma de terminación anormal, consagra igualmente, una sanción 
para la parte que no impulsa su proceso en curso.

Analizada la norma anteriormente transcrita, se aprecia que la 
misma es de aplicación automática, pues para ello se requiere 
únicamente el paso del tiempo sin que como renglones arriba se 
anotó, la parte interesada promueva algún tipo de actuación; y ya



que en esta oportunidad los presupuestos facticos de la norma son 
aplicables, es del caso por mandato del artículo 317 del Código 
General del Proceso, decretar la terminación de la demanda por 
desistimiento tácito, el levantamiento de las medidas cautelares, no 
abra lugar a condena en costas a la parte actora y se dispondrá el 
archivo del proceso.

Así las cosas, el Juzgado,

1.- DECRETASE la terminación por Desistimiento Tácito, del presente 
proceso.

2.- Ordenar el desembargo y levantamiento del secuestro de los 
bienes de propiedad de los demandados. Líbrense los oficios 
correspondientes.

3.- SI EXISTIERE EMBARGO DE REMANENTES allegado antes de la 
ejecutoria de esta providencia, el mismo será tenido en cuenta antes 
de librar los oficios correspondientes.

4.- POR SECRETARIA verificar si existen depósitos judiciales en la 
cuenta de este Juzgado o en el Juzgado de Origen dentro del 
presente proceso, en caso de existir vuelva el proceso a despacho 
para la decisión a que haya lugar.

5.- Ordenase el desglose de los documentos base de recaudo, a 
costa de la parte DEMANDANTE.

6.- En firme el presente auto, archívese el proceso previa 
cancelación de la radicación.

NOTIFIQUESE,

RESUELVE

La Juez

CECILIA EUGENIA BOLAÑOS ORDOÑEZ
Rad. 2015-00315-00 (31)
Sqm*

JUZGADO 3o CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION 
DE SENTENCIAS DE SANTIAGO DE CALI

En Estado No. 57 de hoy se notifica a las partes el 
auto anterior.

Fecha: 03-Abril-2019

lu n a rio s de ejecución
----Civüev Municipales—
CaS9SlB )M íd o  Silva Cano 
______Secretarlo______



CONSTANCIA: A despacho de la señora Juez informándole que el 
proceso se encuentra sin impulso alguno de la parte actora y en vista 
de que no se encuentran vigentes solicitudes o embargos de bienes 
y/o remanentes comunicados. Sírvase proveer

La secretaria,
Auto Inter No. 539.

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNCIPAL 
DE EJECUCION DE SENTENCIAS

Santiago de Cali, Primero (01) de Abril de dos mil diecinueve 2019.

Consideraciones:

Vista la nota secretaria, y de la revisión del plenario se desprende 
que el proceso ha permanecido inactivo por el término establecido en 
el artículo 317 del C.G.P., sin que la parte interesada haya realizado 
manifestación alguna o solicitado actuación,

El artículo 317 del Código General del Proceso, vigente desde el I o 
de octubre de 2012, dispone:

"...2. Cuando un proceso o actuación de cualquier naturaleza, 
en cualquiera de sus etapas, permanezca inactivo en la 
secretaría del despacho, porque no se solicita o realiza ninguna 
actuación durante el plazo de un (1) año en primera o única 
instancia, contados desde el día siguiente a la última 
notificación o desde la última diligencia o actuación, a petición 
de parte o de oficio, se decretará la terminación por 
desistimiento tácito sin necesidad de requerimiento previo. En 
este evento no habrá condena en costas o perjuicios a cargo de 
las partes.

El desistimiento tácito se regirá por las siguientes reglas:

a) Para el cómputo de los plazos previstos en este artículo no 
se contará el tiempo que el proceso hubiese estado suspendido 
por acuerdo de las partes;

b) Si el proceso cuenta con sentencia ejecutoriada a favor del 
demandante o auto que ordena seguir adelante la ejecución, el 
plazo previsto en este numeral será de dos (2) años..."

Sabido es, que el desistimiento tácito, además de significar una 
forma de terminación anormal, consagra igualmente, una sanción 
para la parte que no impulsa su proceso en curso.

Analizada la norma anteriormente transcrita, se aprecia que la 
misma es de aplicación automática, pues para ello se requiere 
únicamente el paso del tiempo sin que como renglones arriba se 
anotó, la parte interesada promueva algún tipo de actuación; y ya



que en esta oportunidad los presupuestos facticos de la norma son 
aplicables, es del caso por mandato del artículo 317 del Código 
General del Proceso, decretar la terminación de la demanda por 
desistimiento tácito, el levantamiento de las medidas cautelares, no 
abra lugar a condena en costas a la parte actora y se dispondrá el 
archivo del proceso.

Así las cosas, el Juzgado,

RESUELVE:

1.- DECRETASE la terminación por Desistimiento Tácito, del presente 
proceso.

2.- Ordenar el desembargo y levantamiento del secuestro de los 
bienes de propiedad de los demandados. Líbrense los oficios 
correspondientes.

3.- SI EXISTIERE EMBARGO DE REMANENTES allegado antes de la 
ejecutoria de esta providencia, el mismo será tenido en cuenta antes 
de librar los oficios correspondientes.

4.- POR SECRETARIA verificar si existen depósitos judiciales en la 
cuenta de este Juzgado o en el Juzgado de Origen dentro del 
presente proceso, en caso de existir vuelva el proceso a despacho 
para la decisión a que haya lugar.

5.- Ordenase el desglose de los documentos base de recaudo, a 
costa de la parte DEMANDANTE.

6.- En firme el presente auto, archívese el proceso previa 
cancelación de la radicación.

NOTIFIQUESE,

La Juez,

CECILIA EUGENIA BOLAÑOS ORDOÑEZ
Rad. 2010-00654-00 (16)
Sqm*

JUZGADO 3o CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION 
DE SENTENCIAS DE SANTIAGO DE CALI

En Estado No. 57 de hoy se notifica a las partes el 
auto anterior.

Fecha: 03-Abril-2019



u  ü  u  JL u  -

Auto sust N o .___________________
JUZGADO TERCERO C IV IL  M UNICIPAL

DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS

Santiago de Cali, Primero (01) de Abril de dos mil diecinueve 2019.

En escrito que antecede el demandado, solicita el desarchivo del proceso y 
la reproducción de los oficios de desembargo.

En vista lo anterior, se le hace saber al peticionario que se pone a su 
disposición el presente proceso para lo que estime pertinente.

Por lo anterior el Juzgado,

1.- PONGASE a disposición de la interesada el presente asunto, para lo 
que estime pertinente.

2 - ORDENASE la reproducción de los oficios No. 03-0298 y 03-0299 del 
04 de Febrero de 2019, correspondiente al pagador de Colpensiones y al 
pagador de Positiva Compañía de Seguros, con el fin de que proceda al 
levantamiento de las medidas cautelares decretadas.

NOTIQUESE,
La Juez

RESUELVE:

CECILIA EUGENIA BOLANOS ORDOÑEZ
Rad.- 2012-00579-00 (05)
Sqm*



Auto sust No.________________
JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL

DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS

Santiago de Cali, Primero (01) de Abril de dos mil Diecinueve (2019)

En atención al escrito que antecede, el Juzgado,

RESUELVE:

AGREGAR y poner en conocimiento de las partes, el escrito que 
antecede, allegados por el Juzgado Cuarto de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Cali-Valle.

NOTIQUESE,

La Juez

CECILIA EUGENIA BOLAÑOS ORDOÑEZ

Rad. 2002-00490-00 (03)
Sqm*

JUZGADO 3o CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION 
DE SENTENCIAS DE SANTIAGO DE CALI

En Estado No. 57 de hoy se notifica a las partes el 

auto anterior.

Fecha: 03 de Abril de 2019.



Auto sust No
u Ü ü i  6 i  o

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL 
DE EJECUCION DE SENTENCIAS

Santiago de Cali, Primero (01) de Abril de dos mil Diecinueve (2019)

En atención al escrito que antecede, y toda vez que el (la) peticionario (a) 
da cumplimiento a lo normado en el inciso 4o del art. 76 del CGP., el 
Juzgado,

ACEPTAR la renuncia que del poder hace el (la) Dr (a) JAEL ALVAREZ 
BUENDIA como apoderado (a) de la parte demandante.

NOTIQUESE,
La Juez

CECILIA EUGENIA BOLAÑOS ORDOÑEZ
Rad. 2016-00859-00 (33)

f  JUZGADO 3o CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE 
SENTENCIAS DE SANTIAGO DE CALI

En Estado No. 57 de hoy se notifica a las partes el 
auto anterior.

Fecha: 03/04/2019
fuxgados de Ejecución

CMIc5 Municipales_______________
Carlos Eduardo Silva Cn/*»rrPi-ana

RESUELVE:

Sqm*



Auto sust No.________________
JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL

DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS

Santiago de Cali, Primero (01) de Abril de dos mil Diecinueve (2019)

En atención al escrito que antecede, el Juzgado,

RESUELVE:

AGREGAR y poner en conocimiento de las partes, el escrito que 
antecede, allegados por el Juzgado Tercero Civil Municipal de Ejecución de 
Sentencias de Cali.

NOTIQUESE,

La Juez

CECILIA EUGENIA BOLAÑOS ORDOÑEZ

Rad. 2013-00018-00 (17)
Sqm*

JUZGADO 3° CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION 
DE SENTENCIAS DE SANTIAGO DE CALI

En Estado No. 57 de hoy se notifica a las partes el 

auto anterior.

Fecha: 03 de Abril de 2019.

— juzgados de Ejecución 
Civiles Municipales 

CarlfSéátatBxl» Silva Cano 
Secretario



SECRETARIA , en cumplimiento a lo dispuesto en el art 366 numeral 1 del C.G.P, la oficina de 
apoyo para los Juzgado Civil Municipal de Ejecución de Sentencia, procede a realizar la liquidación 
de costas respectiva

«¡fp-
RADICACION 20 2009 924

ACTUACION FOLIO VALOR
AGENCIAS EN DERECHO 166 C1 $ 500.000,00
VR. PAGADO POR NOTIFICACION 33,55 C1 $ 19.000,00
VR. ARANCEL JUDICIAL
PUBLICACION DE EMPLAZAMIENTO
VR. PAGADO POR CAUCIÓN ART. 599 CGP 07 C2 $ 70.679,00
VR. PAGADO POR REGISTRO MEDIDAS 13 C2 $ 26.380,00
HONORARIOS DE AUXILIARES
PUBLICACION AVISO DE REMATE
GASTO POR CONCEPTO DE AVALUO

TOTAL DE LA LIQUIDACION DE COSTAS $ 616.059,00

SON: SEICIENTOS DIES Y SEIS MIL CINCUENTA Y NUEVE MI CTE

Santiago de Cali, 28 de Marzo de 2019

____ _____

Juzgados de Ejecución 
Civiles Municipales 

Carlos Eduardo Silva Cani, 
CARLOS EDUARQQcStfcéffjCANO

SECRETARIO

_____ ________
JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI

FECHA
• í R 1 i

2019

En antencion al informe secretarial, y por ser ajustada a la ley , el juzgado ,

RESUELVE

APRUEBESE la liquidación de costas elaborada por la Secretaría.

NOTIFÍQUESE

V
IV

CECILIA EUGENIA BOLANOS ORDOÑEZ 
JUEZ

OFICINA DE APOYO PARA LOS JUZGADOS CIVILES MUNICIPALES DE EJECUCION DE 
SENTENCIAS

En Astado No \ 7  I  de hoy se notifica a las partes el auto anterior.

Fecha:----------------- Q 5 A8R 20 ¡ ' fu g a d a ,  <¡e

La Secretaria



Auto sust N o.________________
JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL

DE EJECUCION DE SENTENCIAS

Santiago de Cali, Primero (01) de Abril de dos mil Diecinueve (2019)

En atención al escrito que antecede, y toda vez que el (la) peticionario (a) 
da cumplimiento a lo normado en el inciso 4o del art. 76 del CGP., el 
Juzgado,

RESUELVE:

ACEPTAR la renuncia que del poder hace el (la) Dr (a) JAEL ALVAREZ 
BUENDIA como apoderado (a) de la parte demandante.

NOTIQUESE,
La Juez

CECILIA EUGENIA BOLAÑOS ORDOÑEZ
Rad. 2009-01278-00 (16)
Sqm*

JUZGADO 3o CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE 
SENTENCIAS DE SANTIAGO DE CALI

En Estado No. 57 de hoy se notifica a las partes el 
auto anterior.

Fecha: 03/04/2019

l'ffitMdeBlenaón



Auto sust N o ._______________
JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL 

DE EJECUCION DE SENTENCIAS

Santiago de Cali, Primero (01) de Abril de dos mil Diecinueve (2019)

En atención al escrito que antecede, y toda vez que el (la) peticionario (a) 
da cumplimiento a lo normado en el inciso 4o del art. 76 del CGP., el 
Juzgado,

ACEPTAR la renuncia que del poder hace el (la) Dr (a) MYRIAM 
ESPERANZA ROSERO GELPUD como apoderado (a) de la parte 
demandante.

NOTIQUESE,
La Juez

RESUELVE:

CECILIA EUGENIA BOLAÑOS ORDOÑEZ
Rad. 2008-00312-00 (14)
Sqm*

JUZGADO 3o CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE 
SENTENCIAS DE SANTIAGO DE CALI

En Estado No. 57 de hoy se notifica a las partes el 
auto anterior.

Fecha: 03/04/2019

fuzgados de Ejecución

V Secretarlo y



Auto sust No._______________
JUZGADO TERCERO DE EJECUCIÓN 

CIVIL MUNICIPAL

Santiago de Cali, Primero (01) de Abril de dos mil diecinueve (2019)

En escrito que antecede el apoderado de la parte demandante, solicita la 
entrega de la suma de $2.860.669.08, tal como fue ordenado en el 
numeral segundo del auto de fecha 18 de febrero de 2019.

En vista lo anterior y revisado el proceso, es preciso indicarle al 
peticionario que a folio 65 del plenario, obra la orden de pago por valor 
de $2.860.669.08 los cuales corresponden al auto # 219 de 18 de 
febrero de 2019.

Así las cosas el juzgado,

REMITASE a la peticionaria a lo dispuesto en el folio 65, orden de pago 
#3174 del 21 de marzo de 2019 del presente cuaderno.

IMOTIQUESE,

RESUELVE:

La Juez

CECILIA EUGENIA BOLANOS ORDONEZ
Rad. 2012-00044-00 (18)
Sqm*

JUZGADO 3° DE EJECUCION 
CIVIL MUNICIPAL 

DE SANTIAGO DE CALI

En Estado No. 57 de hoy se notifica 
a las partes el auto anterior.

Fecha: 03-abril-2019
Juzgados de Ejecución

__ Civiles Municipales—
Carlos BOütmwíStlva Cano 

Secretarlo



o n P 1 B ■
Auto sust N o_________

U

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL 
DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS

Santiago de Cali, Primero (01) de Abril de dos mil diecinueve (2019)

En atención al escrito que, el Juzgado,

RESUELVE:

AGREGAR y poner en conocimiento el despacho comisorio No. 021 
de 30 de marzo de 2017; sin diligenciar.

NOTIFÍQUESE

La Juez,

CECILIA EUGENIA BOLAÑOS ORDOÑEZ
Rad.- 2016-00485-00 (20)
Sqm*

JUZGADO 3° CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE 
SENTENCIAS DE SANTIAGO DE CALI

En Estado No. 57 de hoy se notifica a las partes el 
auto anterior.

Fecha: 03-Abril-2019

Secretaria ClVilCS r jly g  Cü

orf“ E£S¡£rt.• !
no



Auto sust No.

JUZGADO TERCERO DE EJECUCIÓN 
CIVIL MUNICIPAL

Santiago de Cali, Primero (01) de Abril de dos mil diecinueve 2019. 

En atención al escrito que antecede el juzgado,

RESUELVE:

PONGASE a disposición de la interesada el presente asunto, para lo que 
estime pertinente.

NOTIQUESE,
La Juez

CECILIA EUGENIA BOLAÑOS ORDOÑEZ
Rad. 2012-00267-00 (14)
Sqm*

JUZGADO 3o DE EJECUCION CIVIL MUNICIPAL 
DE SANTIAGO DE CALI

En Estado No. 57 de hoy se notifica a las partes el 
auto anterior.

Fecha: 03-Abril-2019
Juzgados de Ejecución 

Civiles Municipales
________ Carias Eduartln Silva Cano

Secreta riSecretario



Auto sust N o._______ 1S 1 S
JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL

DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS

Santiago de Cali, Primero (01) de Abril de dos mil Diecinueve (2019)

En atención al escrito que antecede, el Juzgado,

RESUELVE:

AGREGAR para que conste el escrito que antecede allegado por la 
apoderada de la parte demandante.

NOTIQUESE,

CECILIA EUGENIA BOLAÑOS ORDOÑEZ

Rad. 2016-00367-00 (06)
Sqm*

JUZGADO 3o CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION \  
DE SENTENCIAS DE SANTIAGO DE CALI

En Estado No. 57 de hoy se notifica a las partes el 

auto anterior

Fecha: 03 de Abril de 2019.

,Ur ^ OS'1 e ^  cucíón

Cano
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Auto sust No.

JUZGADO TERCERO DE EJECUCION 
CIVIL MUNICIPAL

Santiago de Cali, Primero (01) de Abril de dos mil diecinueve 2019.

En atención al escrito que antecede el juzgado,

RESUELVE:

PONGASE a disposición de la interesada el presente asunto, para lo que 
estime pertinente.

NOTIQUESE,
La Juez

CECILIA EUGENIA BOLAÑOS ORDOÑEZ
Rad. 2018-00405-00 (23)
Sqm*

JUZGADO 3o DE EJECUCION CIVIL MUNICIPAL 
DE SANTIAGO DE CALI

En Estado No. 57 de hoy se notifica a las partes el 
auto anterior.

Fecha: 0 3 - A b r Í I - B Q ; l< 8 s de Ejecución 
Civiles Municipales 

& rlo s Eduardo Silva Cano 
--------------------- — ------------S w re ttrlo

Secretaria



Auto sust No.
000 i s? .

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL 
DE EJECUCION DE SENTENCIAS

Santiago de Cali, Primero (01) de Abril de dos mil Diecinueve (2019)

En atención al escrito que antecede, y toda vez que el (la) peticionario (a) 
da cumplimiento a lo normado en el inciso 4o del art. 76 del CGP., el 
Juzgado,

RESUELVE:

ACEPTAR la renuncia que del poder hace el (la) Dr (a) JAEL ALVAREZ 
BUENDIA como apoderado (a) de la parte demandante.

NOTIQUESE,
La Juez

CECILIA EUGENIA BOLANOS ORDONEZ
Rad. 2016-00666-00 (29)
Sqm*

JUZGADO 3o CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE 
SENTENCIAS DE SANTIAGO DE CALI

En Estado No. 57 de hoy se notifica a las partes el 
auto anterior.

Fecha: 03/04/2019

¿ S a » » *
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Auto sust No.
JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL 

DE EJECUCION DE SENTENCIAS

Santiago de Cali, Primero (01) de Abril de dos mil Diecinueve (2019)

En atención al escrito que antecede, y toda vez que el (la) peticionario (a) 
da cumplimiento a lo normado en el inciso 4o del art. 76 del CGP., el 
Juzgado,

RESUELVE:

ACEPTAR la renuncia que del poder hace el (la) Dr (a) JAEL ALVAREZ 
BUENDIA como apoderado (a) de la parte demandante.

NOTIQUESE,
La Juez

CECILIA EUGENIA BOLAÑOS ORDOÑEZ
Rad. 2012-00518-00 (34)
Sqm*

JUZGADO 3o CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE 
SENTENCIAS DE SANTIAGO DE CALI

En Estado No. 57 de hoy se notifica a las partes el 
auto anterior.

Fecha: 03/04/2019

U r l o 'aCano
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Auto sust No.
JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL 

DE EJECUCION DE SENTENCIAS

Santiago de Cali, Primero (01) de Abril de dos mil Diecinueve (2019)

En atención al escrito que antecede, y toda vez que el (la) peticionario (a) 
da cumplimiento a lo normado en el inciso 4o del art. 76 del CGP., el 
Juzgado,

RESUELVE:

ACEPTAR la renuncia que del poder hace el (la) Dr (a) JAEL ALVAREZ 
9  BUENDIA como apoderado (a) de la parte demandante.

NOTIQUESE,
La Juez

CECILIA EUGENIA BOLAÑOS ORDOÑEZ
Rad. 2011-00701-00 (17)
Sqm*

JUZGADO 3o CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE 
SENTENCIAS DE SANTIAGO DE CALI

En Estado No. 57 de hoy se notifica a las partes el 
auto anterior.

Fecha: 03/04/2019



Auto sust No._______________
JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL 

DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS

Santiago de Cali, Primero (01) de Abril de dos mil Diecinueve (2019) 

En atención al escrito que antecede, el Juzgado,

AGREGAR y poner en conocimiento de las partes, el escrito que 
antecede, allegados por el Juzgado de Origen.

NOTIQUESE,

La Juez

CECILIA EUGENIA BOLAÑOS ORDOÑEZ

Rad. 2018-00007-00 (22)

RESUELVE:

Sqm*

JUZGADO 3o CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION 
DE SENTENCIAS DE SANTIAGO DE CALI

En Estado No. 57 de hoy se notifica a las partes el 

auto anterior.

Fecha: 03 de Abril de 2019.

Civiles Municipal##
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Auto sust No.________________
JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL

DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS

Santiago de Cali, Primero (01) de Abril de dos mil Diecinueve (2019)

En atención al escrito que antecede, el Juzgado,

RESUELVE:

AGREGAR y poner en conocimiento de las partes, el escrito que 
antecede, allegados por el CARVAJAL PULPA Y PAPEL.

NOTIQUESE,

La Juez

CECILIA EUGENIA BOLAÑOS ORDOÑEZ

Rad. 2009-00790-00 (08)
Sqm*

JUZGADO 3o CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION 
DE SENTENCIAS DE SANTIAGO DE CALI

En Estado No. 57 de hoy se notifica a las partes el 

auto anterior.

Fecha: 03 de Abi^/dfis2Q19.
C/t-. • .

Ovios* .. .. yápales

Secretarla



JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL 
DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS

Santiago de Cali, Primero (01) de Abril de dos mil diecinueve (2019)

En atención al escrito que, el Juzgado,

RESUELVE:

AGREGAR y poner en conocimiento el despacho comisorio No. 03- 
049 de 01 de Junio de 2018; sin diligenciar.

NOTIFÍQUESE

La Juez,

( \ i¡

CECILIA EUGENIA BOLAÑOS ORDOÑEZ
Rad.- 2014-00934-00 (10)
Sqm*

JUZGADO 3o CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE 
SENTENCIAS DE SANTIAGO DE CALI

En Estado No. 57 de hoy se notifica a las partes el 
auto anterior.

Fecha: 03-Abril-2019

Secretaria
¡U lfctia o » d é  E |e cu cl6 n

Civiles Municipales 
m ríos Eduardo Silva Cano 

Secretarlo
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Auto sust No._____________

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL 
DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS

Santiago de Cali, Primero (01) de Abril de dos mil diecinueve 2019.

En atención al escrito que antecede el juzgado,

RESUELVE:

EXPIDASE por secretaria, las copias auténticas solicitadas en 
memorial que antecede.

NOTIQUESE,
La Juez

Í\íi

CECILIA EUGENIA BOLAÑOS ORDOÑEZ
Rad.- 2016-00670-00 (17)
Sqm*

JUZGADO 3° CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE 
SENTENCIAS DE SANTIAGO DE CALI

En Estado No. 57 de hoy se notifica a las partes el 
auto anterior.

Fecha: 03-Abril-2019

/Uüg&doa d a R |.„ ,  , ,



Auto sust No.
JUZGADO TERCERO DE EJECUCION 

CIVIL MUNICIPAL

Santiago de Cali, Primero (01) de Abril de dos mil diecinueve (2019). 

En atención al escrito que antecede el juzgado,

AGREGAR sin consideración alguna el escrito allegado por la Dra. 
SUSANA M. SARRIA CORREA, toda vez que no tiene poder dentro del 
proceso.

NOTIQUESE,
La Juez

RESUELVE:

CECILIA EL iOLAÑOS ORDOÑEZ

Sqm*
Rad. 2011-00105-00 (13)

JUZGADO 3° DE EJECUCION CIVIL MUNICIPAL 
DE SANTIAGO DE CALI

En Estado No. 57 de hoy se notifica a las partes el auto 
anterior. ,a i i l c i  iu i . m

Fecha: 03-Abril-2019

V
Secretaria


